
S E Ñ O R .
ON Melchor Malo de Molina, Mar
qués de Monterrico , Brigadier de 
los Reales Exercitos , y Correo 
Mayor de las Indias, como mari
do, y conjunta perfona de Doña 
Cathalina de Carvajal ¿ Bargas, y 
Hurtado , á los R. P. deV.Mag* 
Dice que la Señora Reyna Doña 

Juana , en atención á los grandes férvidos del Doc
tor Don Lorenzo Galindez de Carvajal, de fu Confe- 
jo , y  Camara , y de los que haviá hecho á los Señores 
Reyes Catholicos , fe firvió hacerle merced , y dona
ción , por juro de heredad , perpetuamente , del Ofi
cio de Correó Mayor de las Indias defeubiertas , y 
por defeubrir , para que por fu mano , y por la del 
poíTchedor , que por tiempo fuere de efte Oficio , íé 
huviefíen de defpachar todos los Correos neceííarios, 
jin que por otra perfona alguna fe pudieífe executar, 
como mas por menor fe expreífa en la citada merced* 
y  donacion R e a l, que fue confirmada en forma efpe- 
cifica por otra del Señor Emperador Carlos V. en que 
eftá inferta la antecedente, fu fecha en Toledo á 27. 
de Octubre de 15-17 5 en cuya confequencia poífeyó 
el dicho Do&or C arvajal, y defpues de él fus fuccef- 
fores , hafta el Suplicante , el referido Oficio , fin con
tradicción alguna ; pues aunque el Rey nueftro Señor, 
Phelipe V. gloriofo Padre de V. Mag. por fu Real Ce- 
dula de 1 1  .de Junio de 1 7 1 7 .  le mandó incorporar, y 
reunir a la Corona , reftituyendo á Don Diego de Bar
gas Carvajal , Conde del Caftillejo., que entonces le
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pofíeia , l oque  fus Caufantes huviííen defembolíádo 
para fu adquificion , quedó íin efe&o efta Real refolu- 
cion , por haver informado el Principe Santobono , en
tonces Virrey del Perü , que no poíleyendo el dicho 
Oficio el referido Don Diego por titulo de compra, 
fino en virtud de una Donación remuneratoria, como 
lo havia juílihcado , no era pradlticable fu incorpora
ción á la Corona i en cuya vifta , y de lo que oido el 
Fifcál , reprefentó á fu Mageftad el Confejo de Indias: 
Por Real Cédula de 10 . de Marzo de 1 7 2 1.  fe íirvió 
mandar fe amparafie , y  mantuvieíTe al dicho Don 
Diego de Bargas Carvajal en la poííefsion del mencio
nado Oficio de Correo Mayor de las Indias , en la mif- 
ma fo rm a, que hafta entonces lo havia gozado, coma 
es literal en la citada Real Cédula de 10 . de Marzo 
de 1 7 1 1 .  Y  aunque en eí mifmo año eftableció Don 
Jorge de Vilíalonga > Virrey entonces de Santa F e ,  los 
Correos que le parecieron neceíTarios en aquel Rey- 
no , para facilitar la comunicación de fu Capital con 
las Provincias de Q uito , y Popayán , de que dio cuen
ta al Confejo de Indias , folicitando fu aprobación ; no 
le pareció al Confejo concederla , íin examinar ante 
todas cofas, íi efta novedad podía perjudicar al Conde 
deC aftille jo ,y  al derecho privativo, que Como Correo 
Mayor de las Indias le eftaba concedido, para eí efta- 
blecimiento , y  dirección de todos los que fe eftimaílen 
neceíTarios, para cuyo efe&o eferivió Don Frandfco de 
Arana fu Secretario , y  de fu orden al referido Conde, 
para quereprefentaíTelo que á fu derecho conviniefle, la 
Carta Orden correfponpíente, en 20. de Mayo de 1 7  2 1 .  
Y  por haverfe extinguido luego aquel Virreynato, 
quedó fin efe&o la providencia de Correos , hafta que 
el adlual Virrey Don Jofeph Pizarro , les eftableció en 
el año paífado de 175-1 , lo que dio motivo & que el 
Suplicante le reprefentafíe fu derecho , y  los títulos 
en cuya virtud le competía , allanándofe á ponerlos, 
y mantenerlos á fu cofta, no fojamente' en los para- 
ges en que los havia puefto el Virrey , fino también 
fin todos los demás , ĉ ue eftimaífe convenientes al
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Real férvido , fiempre que para ello fe le dkífen los 
auxilios, y afsiftencias correfpondientes. Y  aunque efta 
pr eteníion era , y es arreglada á las mercedes de la 
Señora Reyna Doña Juana , y del Señor Emperador 
Carlos V. y á la Real Cédula del Señor Pheiipe V. 
( que quedan citadas) fue defatendida por el Virrey en 
fu Decreto de 1 6. de Noviembre vencido, por el que 
en atención á que fafpendidos los Correos 3 que intro- 
duxo Don Jorge de Villalonga , por los motivos, que 
expreíTaba el Suplicante , no ha folicitado en tanto 
tiempo fu continuación á fu cof ta , yque pradicarlos 
el dia de h o y , fegun fu dirección , en fuerza de la mer
ced R e a l, le fuera inaccefsible , pues folo con las pro
videncias extraordinarias , y urgentes, dadas por aquel 
Superior G.ovierno , pudiera haverfe logrado el poner 
corrientes los Correos, que ai prefente exiften á cofta 
de la Real Hacienda, y fin algún detrimento 5 y que 
de condefcender con la preteníion del Suplicante, fo- 
bre la tardanza en darles expedición , no alcanzando 
fu producto, fe havia de ver precifado á fufpender- 
los , como fe reconoce de lo acaecido en tiempo de 
Don Jorge Villalonga , pues íi huviera reconocido uti
lidad , los huviera puefto en planta : llegandofe á efto 
la Real Orden conque fe halla, para fu prompto efta- 
blecimiento, de que ha refultado conocido beneficio á 
el Real haber de fu Mageftad , en la brevedad de co
municar las providencias para el cobro de fus Reales 
haberes, y al Publico, y Común del Reyno , para fa
cilitar los recurfos, todo lo qual fe defvaneciera , íí 
fe condefcendieífe á efte intento ; no havia lugar lo 
pedido , mandando , que el Suplicante acudieífe k 
V. Mag. á ufar de fu derecho : como todo confta mas 
por menor de las Reales Mercedes, Cédulas, Memo
rial , y Decreto , que acompañan efta humilde Re- 
prefentacion.

No ha folicitado , Señor , el Suplicante eftablecer 
Correos en el Reyno de Santa , defde el año de 
1 7 2 1  , porque ni fe le ha mandado que los pufieíTe, 
ni los que defde entonces le han governado , lo han
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confiderado neceífario *, fie.ndo de creer , que no lo hu« 
viera omitido fu zelo , íi lo huvieífen tenido por tal. 
Las dificultades que pondera el Virrey en fu Decreto, 
y  que fe han fuperado , con las providencias de aquel 
Superior Govierno , folo prueban , que ferán necesa
rios fus auxilios para que el Suplicante pueda poner, 
y  mantener los Correos , y  no deberá negarfelos el 
Virrey , dirigiendofe á un aííum pto, que intereíTa el 
fervicio de V. Mag. , y  el Bien Publico : E l fupuefto 
que hace, de que por fer corto fu produ¿to , fe verá 
precifado el Suplicante á fufpenderlos , no tiene mas 
íolidez , que los antecedentes ; porque íi hoy rinde 
poco , rendirá mas con el tiempo > y en qualquier 
cafo , efta llano el Suplicante á cortear , con fu propia 
haciénda lo que faltare, para confervar el derecho pri
vativo de fu Cafa , adquirido con títulos tan legíti
mos , y en remuneración de los méritos , y  fervicios 
del D o&or Galindez de Carvajal fu fexto Abuelo , con
tinuados por todos fus defeendientes. L a  ponderación 
que fe hace de la diftancia , es no menos defeftimable; 
porque efta fe fuple por medio de un Apoderado , que 
refidiendo en Santa F e , y con immediata fujecion al 
Virrey , cumplirá exactamente fu encargo , y íi no lo 
hiciere , fe le podrá apremiar , y  caftigar ; y  afsi pare
ce , que los motivos , que exprefsó el Virrey en fu De
creto , no bailan para que por ellos fe defpoje ai Su
plicante de un derecho tan honorífico > y  íolo puede 
fer confiderable el que también expreífa , de hallarfe 
con Orden de V. Mag. para el prompto eftablecimien- 
to de Correos ; pero como efte puede mas bien lo - 
grarfe con igual brevedad , y  feguridad por mano del 
Suplicante , baxo el amparo , y protección del Virrey, 
dandofe por efte las providencias , y auxilios corref- 
pondientes , que á cofta de la Real Hacienda : pare
ce , que fin gravamen de efta , puede quedar aíTegura- 
do el intento , dexando inta&o el derecho del Supli
cante. ¡ •

Notorios fo n ,  Señor , al Confejo de V. Mag. los 
fervicios perfonales i y  pecuniarios, con que en Paz,
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y  Guerra han calificado fu zelo ; amor, y fidelidad fus 
Aícendientes , en los Reynados antecedentes al de 
V. Mag. han procurado imitarles el Suplicante , y Don 
Fermín de Carvajal , Conde del Caftíilejo , fu íobri- 
n o ,  Yerno de Doña Cathalina de Carvajal , immedia
to fucceíTor de íu Cafa , y Mayorazgo. En el año de 
174 0 . confirió el Marqués de Viílagarcia , Virrey en
tonces del Perú , un Regimiento al Suplicante ; y en 
el de I74J-. nombró el aólual Virrey , Conde de Su- 
perunda., al referido Don Fermín de Carvajal , por 
Capitán de una Compañía : Con eílas Tropas focor- 
rió la Plaza de Panamá , amenazada por el Vice-Almi- 
rante Vernon , y el Reyno de Chile, quando entra
ron en el Mar del Sur los Inglefes , entonces Enemi
gos , mandados por el Gefe de Efquadra Anfon : Re
cientemente configuió la dicha de haver pacificado las 
Provincias fublevadas de Guaruchiri , y caftigado á 
los Rebeldes , en cuya expedición mandaba el Supli
cante la Tropa , y el referido Conde de Caftillejo fu 
Yerno la Cavallena , no folo como Theniente Coro
nel de ella , fino tambiem como Edecán , por cuyo 
medio fe expidieron las Ordenes convenientes , nom
brados ambos por el dicho Virrey , Conde de Superun- 
da , que informó á V. Mageftad de efte fuceíTo ,como 
á mayor abundamiento confía de los Títulos origina
les , que acompañan efte Memorial ; por cuyo íervi- 
cío fe dignó V. Mag. conferirle el Grado de Brigadier 
de los Reales Exercitos. Y  en confideracion de eftos 
motivos:

Suplica rendidamente á V. Mag, fe firva declarar, 
que en fuerza de las dichas Reales Concefsiones toca, 

■ y  pertenece al Suplicante el derecho privativo de efta
blecer Correos en el Reyno de Santa Fe , mandando, 
que los que fe han pueíto en él por el Virrey , corran 
por dirección , y de cuenta del Suplicante , que defde 
luego fe allana á pagar á la Real Hacienda , lo que 
para fu eftablecimiento, y permanencia huvieífe gaf- 
tado i y al a&ual Virrey , y fus Succeífores, que den 
al Suplicante, y los fuyos todos los auxilios neceffa-
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t í o s  , para eítablecer, y mantener los Córreos, que fe 
necefsiten en aquel Reyno , haciéndoles particular 
encargo fobre efte aíTumpto , por intereííarfe en él el 
Real íervicio de V. Mag. y el Bien Publico i y que para 
todo fe den las Reales Cédulas correfpondientes, en 
que recibirá merced > y la efpera de la Juftificacion , y 
piedad de V. Mag.
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